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BUENOS AIRES, 2 3 IAt.,R :'.::'C!9 

VISTO, la solicitud de auspicio en favor del CONGRESO 

REGIONAL: "LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFÍA FRENTE A UN MUNDO EN 

CAt'1BIO", presentada por la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, Ciudad de MENDOZA, entre los días 12 

y 18 de abril de 1999, y 

CONSIDERAL'!DO: 

Que el Congreso es organizado por la COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN DE LA UNIÓN GEOGRÁFICA INTERNACIONAL, el DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA Y el INSTITUTO DE GEOGRAFÍA de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 

LETRAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO. 

Que la COMISIÓN DE EDUCl'.CIÓN DE LA UNIÓN GEOGRÁE·ICA 

INTERNACIONAL a través de su trayectoria ha organizado importantes 

Congresos con el objeto de promover los avances y la importancia de 

la enseñanza de la Geografia en e: ámbito internacional. 

Que tanto el DEPARTAMENTO como el INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CUYO han llevado a cabo Jornadas y Congresos, como asi también 

importantes trabajos de investigación en las diferentes 

especialidades de la Geografia. 

Que el Congreso cuenta con el auspicio de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO. 

Que estarán representadas prestigiosas Universidades 

nacionales y extranj~ras con la presencia de profesionales 

especialistas de distintas ramas de la Geografia. 

Que en el Congreso se realizarán sesiones de 

comunicación, conferencias, paneles, salidas de campo y talleres. 

Que se tratarán temas relacionados con la innovación 

~ curricular, la incorporación de nuevas tecnologías, los cambios 

~~ globales, desastres naturales y :a ubicación geográfica en favor de 
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un mejor comportamiento ciudadano. 

Que es política de este Ministerio apoyar 

institucionalmente la realización de actividades que contribuyan a 

avanzar en proyectos tendientes al intercambio académico y al 

desarrollo de la Educación. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Decreto 1517/94 y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10 • - Auspiciar el CONGRESO REGIONAL: "LA ENSEÑANZA DE LA 

GEOGRAFÍA FRENTE A UN MUNDO EN CAMBIO" , organizado por el 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, el INSTITUTO DE GEOGRAFÍA Y la COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN DE LA UNIÓN GEOGRÁFICA INTERNACIONAL de la FACULTAD DE 

FILOSOFÍA Y LETRAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, a realizarse 

en la Ciudad de MENDOZA, entre los dias 12 y 18 de abril de 1999. 

ARTÍCULO Solicitar a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, 

sita en PIZZURNO 935, Ciudad de BUENOS AIRES. 

3° .- Registrese, comuniquese y archivese. 
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